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SALA DE JUSTICIA Y PAZ - MAGIS T RADO C ON FUNCIO NES DE CONTROL D E GARANT ÍAS 

ACTA 80 

Asunto Audiencia preliminar de incidente de . . ~ de opos1c1on 
terceros a medidas cautelares impuestas al predio 
denominado Casa Bonita o Casa Roja, con el folio de 
matrícula inmobiliaria 034-69183, ubicado en el 
Corregimiento El Tres, Municipio de Turbo -
Departamento de Antioquia 

Radicado 11.001.60.00253.2009.83817.03 

Diligencia Presentación Incidente 

Postulado Carlos Alberto Arango Betancur 

Fecha/Hora Jueves, 13 de junio de 2019. 9:20a.m. 

Solicitante Doctor Duver Antonio Castaño Ochoa en 
representación del señor O mar de Jesús Moreno 
Gómez 

Para efecto de regí tro, se pro dió a la verificación de la a i tencia d la 

parte int rvini nt s, dejándo on tanda d la notificación debida 

urtida a cada uno de llo , qui ne pro di ron a umini trar la 

informa ión n aria para su id ntificación y localización. 

Apoderado del solicitante: Duv r Antonio Ca taño Ochoa, C.C. 

98.568.102 de Envigado- Antioquia, T.P. 225.191 d 1 C. up.J., carr ra 

41 36 ur-67, oficina 206, Edificio Urbe, Envigado - Antioquia, 30 1 656 27 

72, 44 75 3 , duv rcastanoo ho a ;gmail.com; Fiscal Quinta Delegada 

ante la Unidad Nacional Especializada de Justicia Transicional: Mois · 

Sabogal Quint ro; Representante de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas- Fondo para 

la R e paración a las Víctimas: Al x García Pulgarín, identificado con la 

C.C. 71.389.138 d M dellín - Antioquia y T.P. 172 .215 del C. u p .J ., 

al x.garci c¿,unidadvictimas.gov .co, quien pr ntó 1 res p ctivo pod r y 

docum ntación qu lo acr ditan como a pod rado d la Unidad, por 

tanto, 1 O pacho 1 reconoció p r on ría para actuar. 



El Despacho deja las siguientes constancias: i) Que a esta diligencia se citó 

al representante del Ministerio Público y Víctimas Indeterminadas, así 

como a diferentes representantes de víctimas, sin que hasta este momento 

hayan compar cido y i ndo facultativa su asist ncia se proseguirá con la 

diligencia; y, ii) Que se citó igualmente al postulado CARLOS ALBERTO 

ARANGO BETANCUR y a su defensor, el postulado pres ntó escrito 

informando su imposibilidad de asistir, por tanto, no se ha e necesaria la 

presencia del defensor para este trámite. 

Señala la Magistratura que la presente audiencia corresponde a un 

levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley 1592 de 2012 del 3 de diciembre de 2012, que 

introdujo el artículo 17C a la Ley 975 de 2005, normatividad que deberá 

integrarse o complementarse con el artículo 2 .2.5.1.4.1.5. del Decreto 

1069 del 26 de mayo de 20 15, por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho; y, on los Códigos 

de Procedimiento Penal y Código General del Proceso; así mismo explica a 

la audiencia en forma pormenorizadamente el procedimiento y la mecánica 

a segmr. 

Frente al trámite, el procedimiento a seguir y la normatividad aplicable, 

ninguna de la partes e intervinientes se opuso, previa pregunta que sobre 

el particular les formulara el Despacho. 

Acto seguido el Magistrado otorga el uso de la palabra al apoderado del 

incidentista para que presente y sustente su petición, quien procede de 

onformidad, solicitando el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo, secuestro y la suspensión del poder dispositivo que pesan sobre 

el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 034-69183, 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Turbo, bien ubicado 

en el mismo municipio, denominado Ca a Bonita y jo Casa Roja, adquirido 

por el señor Ornar de Jesús Moreno Gómez. 

El profesional del derecho luego de exponer la forma de adquisición del 

bien por parte del señor Ornar de Jesús Moreno Gómez y de hacer mención 

a las pruebas documentales que fue incorporando, peticiona a la 



Magi tratura el decreto de la igui nt DECLARACIONES : Argemiro Jo · 

Mejía Rom ro, Wil on Jo · M jía Rom ro, Ví tor Art aga Arteaga, Libia 

E ter Ruiz Pa trana, Wilton Adriano M o qu ra Moreno, Rosa Ang 'lica 

B rnal Loaiza, Juan Tord cilla Ibáñ z, Daizury Mon alv Luna, Arnulfo 

Antonio E quivel Santos, Joaquín Mon alv Padill y Arnulfo d J ú 

Uta. 

Con luy u int rven ión olicitando t ngan como pruebas ademá d 

lo do um nto , las declara ion d lo te tigo (00: 13:00 a 00:40:00). 

El Magi tracto d ja constan ia qu l apoderado d 1 incidentista hizo 

ntrega d nda documentación qu hará part d 1 uad rno de pru ba 

que abrirá para tal efecto . 

La Magi tratura una vez cu ha al apod rado d 1 incid ntista, con idera 

qu e han ati fecho lo requi itos xigido por la ley, por lo tanto, 

admit e el presente trámite incidental. 

A ~ cto d de orrer el re p tivo tra lado, conform a lo establ cido en 

1 artí ulo 17 de la Ley 1592 de 2012, qu introdujo el artículo 17C a la 

Ley 975 d 2005, la Magi tratura fija el juev e s 2 2 de agosto de 2019, a 

partir de la 1:30 p.m. 

E ta d terminaciones quedan notificada en tracto , y al tratar de 

m ras órdenes de trámite o impul o procesal, re p cto d las cual no 

hay lugar a interponer re ur o , 

La audi ncia termina, siendo la 

grabado en un di co comp cto y p 

lara su j cu toria. 

con tan 

gi tro de audio qu da 

su cribe e ta acta por 

OLIMPO CASTAÑO QUINTERO 
Magi tracto 



Pasa para firmas, Acta 80 del 13 de junio de 20 19 . 

.J 

~~-
DUV NIO CASTANEDA OCHOA 

ado del Solicitante 

Representante de la~ilT~n+IA-t-l~~~ 

Para la Atención y Reparació rala las Víctimas 
Fondo para la Reparación de as Víctimas 


